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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 426 , O R D I N A R I A , E N 1." DE M A R Z O DE 1 8 2 2 

P R E S I D E N C I A DE DON F R A N C I S C O B. F O N T E C I L L A 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — Cuenta.—Razón de las obras pías destinadas a las festividades de santos.—Emisión de 

billetes para una espedicion a Cliiloé. -Impuesto del cobre.—Acta.—Anexos. 

Asis ten los señores: 

F o n t e c i l l a F ranc i sco B. 
Perez F r a n c i s c o Anton io 
V i l l a r r e a l José Mar ia (secretario) 

Asis te t amb ién el E x c m o . Direc tor Su-

p r e m o del E s t a d o . 

C U E N T A 

Se da cuen ta : 

1.° D e un oficio en que el S u p r e m o Di-

rector in forma por qué se oyó solo al Minis-

t ro sub-decano del T r ibuna l de Cuen tas en 

las d u d a s i en las proposiciones propues-

tas por la a d u a n a jeneral . (Anexo núm. 690. 

V. sesiones del 22 de Febrero i del 11 de 

Marzo de 1822.) 

2.° D e o t ro oficio con que el mismo Ma-

j i s t r ado devuelve i n fo rmado el esped ien te 

in s t au rado por la J u n t a Direct iva de H a -

c ienda i p ropone que el escr ibano del Tr i -

bunal de Cuen tas lo sea también de la es-

p resada J u n t a . (Anexos núms. 691 i 692. 

V. sesiones del 22 de Febrero i del 11 de 

Marzo de 1822.) 

El S u p r e m o Direc tor espone que está me-

d i t a n d o una espedicion de 500 hombres pa ra 

l iber tar a Chiloé, i que, pa ra llevarla a cabo, 

necesi ta unos sesen ta mil pesos. 

A C U E R D O S 

Se acue rda : 

i.° Pedi r a los curas pár rocos del Es tado , 

a los síndicos de los monas te r ios i a los pre-

lados de las comunidades , una razón de to-

das las obras pías des t i nadas a fes t iv idades 

de santos. (Anexo núm. 69j. V. C. de DD. en 

22 de Noviembre de 1828.) 

2° Emit ir bonos (bil letes) has t a la s u m a 

de 60,000 pesos, con un Ínteres mensual 

de 1 a 2 por c iento i amor t izab les al cabo 

de un año, con el ob je to de que se realice la 

espedicion a Chiloé q u e el S u p r e m o Direc-

tor se p ropone acometer . ( V. sesiones del 22 

de Febrero i del 17 de Agosto de 1821, del 4 



132 
S E N A D O CONSERVADO,* 

de Marzo i del i.° de Octubre de 1822 i del g i 

del 11 de Febrero de 1824)(i) 

3 ° Gravar la estraccion del cobre para 

fo rmar un fondo de amor t izac ión des t inado 

al pago del emprés t i to indicado, i a g u a r d a r 

d a t o s sobre la esportacion de dicho ar t ículo 

pa ra fijar la cuant ía del impuesto . ( V. sesio-

nes del 27 de Abril de 1821 i del 4. de Marzo 

de 1822.) 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a primer 
dia del mes de Marzo de mil ochocientos veinti-
dós, reunido el Excmo. Senado en su sala de 
acuerdos i en sesiones ordinarias, mandó se hi-
ciera presente al Excmo. Señor Supremo Di-
rector que, teniendo S. E. necesidad de recono-
cer las imposiciones de obras pías destinadas a 
las festividades de santos, se sirviera ordenar 
dieran razón de ellas los curas párrocos del Es-
tado, síndicos de monasterios i prelados de las 
comunidades relijiosas, comunicándose al Gober-
nador del Obispado para que circulara la deter-
minación, adviniendo a los prelados que deben 
instruir, no solo de las imposiciones de los con-
ventos grandes, sino también de todos los otros 
de las provincias, i que, según vayan viniendo, 
se remitieran a S. E. para su conocimiento. I, 
ejecutada la comunicación, firmaron los señores 
senadores con el infrascrito secretario.—Fonteci-
lla.—Pcrez. — Villarreal secretario. 

A N E X O S 

Núm. 690 

Excmo. Señor: 

En la consulta que hizo la aduana jeneral 
sobre los varios perjuicios que resultan al Fisco 
i a los comerciantes por la morosidad con que 
se sacan los reparos o se aprueban las cuentas 
de las aduanas, resultando las mas veces respon-
sabilidad en los consignatarios despues de pasar 
años de cancelarse con sus comitentes, propu-
so varios artículos, conforme al reglamento de 
aduanas que rije en el Perú, por los cuales debe 
el comerciante estender pagarées a letra vista en 
tres plazos, al tiempo de sacar los efectos de la 
aduana, debiendo estar liquidadas las pólizas al 
estenderlos i sacarse los reparos por el Tribunal 

(1) La constancia de este acuerdo i del siguiente está 
en el acta de la sesión que inmediatamente sigue. (Nota, 
del Recopilador.) 

de Cuentas en cuatro meses, que es el término 
en que concluye el último plazo. 

Sobre esta consulta se pidió informe al Minis-
tro sub decano del Tribunal de Cuentas, porque, 
perteneciendo a él por el artículo 24 del regla-
mento adicional a la ordenanza de intendentes 
la liquidación, glosa i sentencia de las de adua-
nas, a él solo tocaba dictaminar si los términos 
i forma de fenecer las cuentas era asequible o 
traia perjuicio. Consiguiente al mismo artícu-
lo 24, se espidió también el decreto de 11 de 
Enero próximo pasado, impreso en la M I N I S T E -

R I A L número 28, para que las consultas de las 
aduanas se entendiesen con el Ministro sub-
decano, evitando así competencias i dudas que 
empezaban a suscitarse sin fundamento i que qui-
taban el tiempo al urjente despacho del Minis-
terio de Hacienda; bien es verdad que, cuando 
ocurre duda grave o se necesita reunión de co-
nocimientos para librar una providencia, se oye 
a ámbos contadores. Con esto dejo contestada la 
honorable nota de Y. E , de 22 del corriente.— 
Dios guarde a V. E. muchos años.—Palacio Di-
rectorial, 28 de Febrero de 1822.—BERNARDO 
O' H IGGI NS . —José Antonio Rodríguez.—Excmo. 
Senado. 

Núm. 691 

Exc.rno. Señor: 

Con la debida consideración, devuelvo a V. E., 
con el informe del Ministro de Hacienda, el es-
pediente relativo a los embarazos que tocó la 
Junta Gubernativa i Económica de Hacienda para 
empezar sus funciones. Con el informe dado, me 
parece quedar espedita la instalación, que urje 
sobre manera por los muchos espedientes que se 
han pasado a la Junta; pero hallo por mas con-
veniente que el escribano del Tribunal de Cuen-
tas lo sea también de la Junta Gubernativa i 
Económica, porque el mayor de Gobierno ha re-
presentado que no alcanza a actuar en lo que se 
despacha por los Ministerios.—Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Palacio Directorial en San-
tiago, r.° de Marzo de 1822 .—BERNARDO O ' H I G -

G I N S . — José Antonio Rodríguez. — Excmo. Se-
nado. 

» 

Núm. 692 

Excmo. Señor: 

He visto las dudas que propone la Junta 
Gubernativa de Hacienda para dar principio a 
sus funciones, i todas ellas son de fácil reso-
lución. 

A la Junta Superior Contenciosa asiste el 
fiscal de Hacienda por el artículo t.° del regla 
mentó adicional, 1 el fiscal de lo civil a la Gu-
bernativa, por el artículo 2.0. Cuando el Excmo. 

| Senado discutió i aprobó el reglamento i cuando 
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V. E. se conformó con él, se tuvo presente que 
solo habia un fiscal, pero que debia haber otro 
de lo civil i criminal, i aun entiendo que por el 
Ministerio de Estado ha habido comunicaciones 
sobre la necesidad de nombrar este funcionario 
público que despache lo civil i criminal, porque 
el de Hacienda apénas puede con el grave peso 
de su ramo; de modo que, haciéndose el nom-
bramiento, como es ya demasiado urjente, está 
removida la primera duda. 

La segunda nace de que el escribano de la 
Cámara, don Juan Lorenzo Urra, está haciendo 
también de lo mismo en Hacienda, i todo se 
allana mandándose que el de Gobierno lo sea de 
la Junta Gubernativa. 

En cuanto a relatores para la Gubernativa, 
nada prevenía la ordenanza de intendentes de 
1813; pero no es tanto el despacho de la Conten-
ciosa que no lo pueda llevar uno de los relatores 
de la Cámara, quedando el otro para la Guber-
nativa. 

El portero de ésta puede serlo el del mismo 
Tribunal de Cuentas. 

Los cuatro libros que previene el artículo 7.0 

del reglamento, ya están mandados formar; se 
nombrará el Ministro Clavero, i de amanuense 
uno de los oficiales auxiliares del Tribunal de 
Cuentas o el archivero. 

Es cuanto puedo informar a V. E. en cum-
plimiento de su supremo decreto.—Ministerio 

de Hacienda, Marzo i.° de 1822. — Excmo. Se-
ñor.—-José Antonio Rodríguez. 

Santiago, Marzo i.° de 1822.—Vuelva al 
Excmo. Senado.—O'HIGGINS.—Rodríguez. 

Núm. 6 9 3 

Excmo. Señor: 

El Senado necesita tener a la vista todas las 
imposiciones de obras pías destinadas a algunas 
festividades de santos. La nota de éstas puede 
darse por los curas párrocos del Estado, síndicos 
de monasterios i prelados de las comunidades 
relijiosas en cuyas iglesias se celebran. 

En esta virtud, se servirá V. E. disponer se 
pase oficio al Gobernador del Obispado para que 
lo circule a todos los curas i síndicos, señalán-
doles el término que considerase suficiente para 
que den una razón individual de la imposición i 
su destino. 

La propia dilijencia deberá practicarse con los 
prelados de las relijiones, quienes deberán darla, 
no solo de las que correspondan a las casas gran-
des, sino también de los conventos de la provin-
cia, ordenándoles dirijan al Senado las respecti-
vas contestaciones.—Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Santiago, Marzo 2 de 1822.—Al Excmo. 
Señor Supremo Director. 


